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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado adscrito al Grupo Parlamentario de 

Unidas Podemos – En Comú Podem  formula las siguientes preguntas 

dirigidas al Gobierno de España, para su respuesta escrita. 

Según la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, línea 

regular de transporte de pasajeros por carretera VAC 211 que une TAMARITE 

DE LITERA (HUESCA) con LLEIDA, consta operada por la concesionaria LAX, 

con una concesión caducada desde el 10 de enero de 2021. 

 

Sin embargo, esta línea está siendo operada por la empresa GAMON GRUP y 

constan numerosas quejas de las personas usuarias en relación a la calidad 

del servicio. Especialmente, se denuncia la insuficiencia en la dotación de 

vehículos, ya que es muy habitual que los que llegan a las estaciones 

intermedias de la provincia de Lleida en el camino hacia la capital no tengan 

capacidad suficiente para embarcar a todos los pasajeros. Por ello, en muchas 

ocasiones (especialmente en Almacelles), muchas personas necesitadas del 

transporte público en cuestión se vean impedidas en sus derechos a utilizarlo. 

 

¿Tiene constancia el Gobierno de esta circunstancia ? 

 

¿Es cierto que dicha concesión VAC 211 está caducad a? 

 

¿Tiene previsto el Ministerio de Transportes, Movil idad y Agenda Urbana 

licitar el servicio de transporte público de esta l ínea? 

 



 

¿Tiene previsto el Ministerio incluir en las cláusu las de condiciones l 

exigencia que la compañía concesionaria garantice l a prestación del 

servicio a todas las personas que demanden su uso? 
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